
1ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
(no sábado) siguiente al de la fecha límite de presentación de
proposiciones, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en
su caso la subsanación de la documentación presentada, se expon-
drá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/
Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fija-
rá el día y hora del acto público de apertura de ofertas econó-
micas. De los posteriores actos se indicará la fecha, igualmente, en
el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, teléfono de contacto y fax, así como el número de expediente
y el objeto del contrato.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 28 de junio de 2004. El Secretario General, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 18 de junio de 2004, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Dª Isabel Mª Gómez
Expósito.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que

a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Isabel Mª Gómez Expósito.
Último domicilio conocido: c/ Compas, 30. Fregenal de la Sierra.
Expediente nº: 482/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3a.1).

Sanción: 150 €.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud de Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Mª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 18 de junio de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
expediente de Consultoría y Asistencia para la
realización de la revisión de control financiero
necesaria para la emisión del informe
previsto en el artículo 3 del R (CE)
1663/1995, concerniente al procedimiento
de liquidación de las cuentas de la sección de
garantía del FEOGA correspondiente al
ejercicio 2003/2004. Expte.:AT2004007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
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